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Propiedad del Ministerio de Educación Nacional 

AVISO DE CONVOCATORIA 
 

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO  
 

CM-MEN-01-2026 
 

El Ministerio de Educación Nacional realiza convocatoria pública del proceso de Concurso de Méritos 
Abierto CM-MEN-01-2026, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.2 y 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
OBJETO:  
 
REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA CONTABLE Y 
JURÍDICA DE LOS PROYECTOS DE DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR PARA LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES DEL DISTRITO DE SAN ANDRÉS DE 
TUMACO, DEL DISTRITO DE BUENAVENTURA Y DEL MUNICIPIO DE ORITO, A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. 
 
1. CONSULTA DE DOCUMENTOS: 

 
Los documentos del proceso de selección, estudios previos, convocatoria, pliego de 
condiciones, se podrán consultar a través de la plataforma del SECOP II 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?c
urrentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE  
 

2. ATENCIÓN A LOS INTERESADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 

Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben realizarse en el 
módulo de observaciones del SECOP II 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?c
urrentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
 
Concurso de Méritos Abierto. 
 
Toda vez que de acuerdo con lo establecido en el artículo No.1.6.6.4.3 – “Interventoría” del Decreto No.1147 

de 2020 (opción convenio del mecanismo de Obras por Impuestos, la contratación de la interventoría es de 

responsabilidad del Ministerio de Educación Nacional, en su rol de Entidad Nacional Competente para los 

proyectos educativos. 

La selección del contratista se hará mediante la modalidad de CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO, por 

tratarse de un contrato de consultoría de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 32 de la 

Ley 80 de 1993 y su procedimiento se efectuará conforme a lo dispuesto en el artículo 2°, numeral 3°, de la Ley 

1150 de 2007, en concordancia con el Decreto 1082 de 2015, Decreto 0142 de 2023, el Estatuto Anticorrupción 

contenido en la Ley 1474 de 2011, el Decreto 399 de 2021, la Ley 2069 de 2020 y sus decretos reglamentarios, 

y demás normas que los reglamentan. 

En el numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 219 del Decreto 0019 de 2012 

se establece el Concurso de Méritos como “… la modalidad prevista para la selección del consultores o 

proyectos en la que se podrán utilizar sistemas de concurso abierto o de precalificación…” 
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Propiedad del Ministerio de Educación Nacional 

Por su parte el artículo 2.2.1.2.1.3.1., del Decreto 1082 de 2015 establece: “Procedencia del concurso de 

méritos. Las entidades estatales deben seleccionar sus contratistas a través del concurso de méritos para la 

selección de servicios de consultoría de que trata el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y para los 

proyectos de arquitectura…”. 

Así las cosas, el presente contrato corresponde a un contrato de consultoría de conformidad con lo establecido 

en el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 que establece: “… son contratos de consultoría los que 

celebren las entidades estatales referidos a los estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, 

estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, así como las 

asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión. 

Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia de obra o de 

proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos y proyectos”. 

El procedimiento que adelantar mediante la presente modalidad de selección se efectuará conforme a lo 

establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 2069 de 2020, Decreto 0019 de 

2012, Decreto 1082 de 2015, el Decreto 399 de 2021, y demás disposiciones que rijan o llegaren a regir la 

materia. 

De igual manera, se tendrá en cuenta lo consagrado en el Decreto 1860 de 2021 y Decreto 0142 de 2023 sobre 

los criterios diferenciales para MIPYMES, la definición y los criterios diferenciales para los emprendimientos y 

empresas de mujeres y otras disposiciones encaminadas a desarrollar la Ley de Emprendimiento, así como 

promoción de acceso a MIPYMES, cooperativas, entidades de economía solidaria. 

Como consecuencia de lo anterior es pertinente señalar la naturaleza jurídica del contrato de consultoría, ya 

que el mismo tiene por objeto la interventoría al desarrollo del proyecto que tiene por finalidad efectuar la 

dotación tecnológica; aunado a lo anterior es importante precisar que sus obligaciones se encuentran regidas 

por un origen eminentemente técnico, que se nutren de una matriz especializada que determina su ejecución 

bajo un carácter marcadamente intelectual, como condición para que se pueda predicar su diferencia frente a 

otras tipologías contractuales. 

Se utiliza esta modalidad toda vez que el servicio a contratar requiere conocimientos especializados para la 

vigilancia y seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable y jurídico a la ejecución del contrato objeto 

de interventoría, con plena observancia de todos los principios que rigen los procesos de contratación de las 

entidades estatales, dada la naturaleza del objeto del contrato y teniendo en cuenta la cuantía de este. 

Así mismo, el presente proceso está sometido a los principios contenidos en el artículo 209 de la Constitución 

Política y al régimen de inhabilidades e incompatibilidades de la Ley 80 de 1993. Se aplicará el artículo 5 numeral 

4to de la Ley 1150 de 2007, que trata de los factores de escogencia para la modalidad de concurso de méritos, 

el cual establece que: “(…) 4. En los procesos para la selección de consultores se hará uso de factores de 

calificación destinados a valorar los aspectos técnicos de la oferta o proyecto. De conformidad con las 

condiciones que señale el reglamento, se podrán utilizar criterios de experiencia específica del oferente y del 

equipo de trabajo, en el campo de que se trate (…)”. 

4. PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
El presupuesto estimado para el proceso incluyendo los tres grupos de la interventoría de mobiliario corresponde 

a la suma de hasta MIL QUINIENTOS VEINTITRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 1.523.478.034,00), incluidos todos los costos directos e indirectos de 

operación, e IVA, de la siguiente manera: 
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Grupo No. 1 Tumaco: 

Conforme a lo anterior, se concluye que El presupuesto estimado para la interventoría de mobiliario para el 

Grupo No. 1 Distrito de Tumaco corresponde a la suma de hasta SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO  MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 

($764.544.669). 

Grupo No. 2 Buenaventura: 

Conforme a lo anterior, se concluye que El presupuesto estimado para la interventoría de mobiliario para el 

Grupo No. 2 Ditrito de Buenaventura se  estimado para la interventoría de mobiliario corresponde a la suma de 

hasta QUINIENTOS CATORCE MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS M/CTE ($514.507.365), incluidos todos los costos directos e indirectos de operación, e IVA.  

Grupo No. 3 Orito: 

Conforme a lo anterior, se concluye que El presupuesto para la interventoría de mobiliario para el Grupo No. 3 

Municipio de Orito  corresponde a la suma de hasta DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS VENTISEIS MIL PESOS M/CTE ($244.426.000), incluidos todos los costos directos e 

indirectos de operación, e IVA 

Resumen del presupuesto del proceso: 

GRUPO REGION 

COSTOS 
DIRECTOS E 
INDIRCETOS 

(INCLUIDO A Y U) IVA 
VALOR TOTAL 
INCLUIDO IVA 

GRUPO 1 TUMACO $ 642.474.511,00 $122.070.158,00 $  764.544.669,00 

GRUPO 2 BUENAVENTURA $ 432.359.130,00 $ 82.148.235,00 $ 514.507.365,00 

GRUPO 3 ORITO $ 205.400.000,00 $ 39.026.000,00 $ 244.426.000,00 

PRESUPUESTO OFICIAL $1.523.478.034  

 
 
5. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S A S (Contribuyente). 

Tipo de recursos: 

Grupo No. 1 Distrito de Tumaco: 

Recursos en dinero requeridos para la contratación corresponden al presupuesto resultado del 

estudio de mercado por valor de $764.544.669,00, el valor viabilizado en el proyecto corresponde a 

$ 720.632.168, el valor adicional para iniciar el proceso de contratación corresponde a 

$43.912.501,00, los cuales son aportados por el contribuyente al encargo fiduciario afectando el 

rubro de contingencia del proyecto. 

Lo anterior, tal como quedó establecido en el Contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1- 123448, 

certificación del 23 de enero de 2025, se adjunta archivo denominado CERTIFICACIONES CENIT 

CONSTITUCIÓN FIDICIAS CONVENIOS 2025. 
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Adicionalmente, se anexa certificación No. 20261113001618721 del 18 de marzo de 2026 emitida 

por Fiduprevisora, en la cual se certifica el monto de los recursos existentes y disponibles en el 

patrimonio autónomo correspondiente la suma de mínimo $764.544.669,00, incluidos todos los 

costos directos e indirectos de operación, e IVA. 

Grupo No. 2 Distrito de Buenaventura: 

Recursos en dinero requeridos para la contratación corresponden al presupuesto resultado del 

estudio de mercado por valor de $514.507.365,00, el valor viabilizado en el proyecto corresponde a 

$484.802.668, el valor adicional para iniciar el proceso de contratación corresponde a $ 

29.704.697,00, los cuales son aportados por el contribuyente al encargo fiduciario afectando el rubro 

de contingencia del proyecto. 

Lo anterior, tal como quedó establecido en el Contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1- 123444, 

certificación del 23 de enero de 2025, se adjunta archivo denominado CERTIFICACIONES CENIT 

CONSTITUCIÓN FIDICIAS CONVENIOS 2025. 

Se anexa certificación No. 20261113001616861 del 18 de marzo de 2026 emitida por Fiduprevisora, 

en la cual se certifica el monto de los recursos existentes y disponibles en el patrimonio autónomo 

configurado en la suma de mínimo $514.507.365,00, incluidos todos los costos directos e indirectos 

de operación, e IVA.  

Grupo No. 3 Municipio de Orito: 

Recursos en dinero requeridos para la contratación corresponden al presupuesto resultado del 

estudio de mercado por valor de $ 244.426.000,00, el valor viabilizado en el proyecto corresponde a 

$162.121.396, el valor adicional para iniciar el proceso de contratación corresponde a $ 

82.304.604,00, los cuales son aportados por el contribuyente al encargo fiduciario afectando el rubro 

de contingencia del proyecto. 

Lo anterior, tal como quedó establecido en el Contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1- 123449, 

certificación del 23 de enero de 2025, se adjunta archivo denominado CERTIFICACIONES CENIT 

CONSTITUCIÓN FIDICIAS CONVENIOS 2025 

Se anexa certificación No. 20261113001618751 del 18 de marzo de 2026 emitida por Fiduprevisora, 
en la cual se certifica el monto de los recursos existentes y disponibles en el patrimonio autónomo 
configurado en la suma de mínimo $ 244.426.000,00, incluidos todos los costos directos e indirectos 
de operación, e IVA.  
 

6. PLAZO ESTIMADO: 
 

Grupo No. 1 Proyectos Distrito de Tumaco: El plazo estimado para la ejecución del contrato será 

de SIETE (7) MESES. 

Grupo No. 2 Proyecto Distrito de Buenaventura: El plazo estimado para la ejecución del contrato 

será de SEIS (6) MESES. 

Grupo No. 3 Proyecto Municipio de Orito: El plazo estimado para la ejecución del contrato será 

de CINCO (5) MESES. 
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El plazo descrito en el párrafo anterior comenzará tan pronto se firme el acta de inicio entre la firma 

interventora seleccionada y la Nación (Ministerio de Educación Nacional), previo el cumplimiento de 

los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

 
7. LUGAR DE EJECUCIÓN: 
 
Grupo No. 1. El lugar de ejecución de contrato será en jurisdicción del Distrito de Tumaco, 

Departamento de Nariño, en las sedes especificadas en los documentos anexos al proyecto 

viabilizado y que se identifica con el código BPIN No. 20240214000142; así como en las instalaciones 

y/o distribución de los proveedores que hayan sido seleccionados por el Contribuyente (CENIT 

TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S A S), para la ejecución del Contrato de 

Suministro requerido. 

Grupo No. 2. El lugar de ejecución del contrato será en jurisdicción del Distrito de 

Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca, en las sedes especificadas en los documentos 

anexos al proyecto viabilizado y que se identifica con el código BPIN No. 20240214000151; así como 

en las instalaciones y/o distribución de los proveedores que hayan sido seleccionados por el 

Contribuyente (CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S A S), para la 

ejecución del Contrato de Suministro requerido. 

Grupo No. 3. El lugar de ejecución del contrato será en jurisdicción del Municipio de Orito, 

Departamento de Putumayo, en las sedes especificadas en los documentos anexos al proyecto 

viabilizado y que se identifica con el código BPIN No. 20240214000147; así como en las instalaciones 

y/o distribución de los proveedores que hayan sido seleccionados por el Contribuyente (CENIT 

TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S A S), para la ejecución del Contrato de 

Suministro requerido. 

 
8. FECHA LÍMITE, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACION DE LA OFERTA: 
 
Los proponentes deberán presentar su oferta antes de la fecha y hora establecida en el 
cronograma, en el módulo del SECOP II http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-
de-contratacion-publica. 
 
Las ofertas deben presentarse con el lleno de todos los requisitos establecidos en el pliego de 
condiciones de manera individual. 
 
9. ESTUDIOS PREVIOS: 
 
Con el aviso de que trata el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015 se publica el 
proyecto de pliego de condiciones y los estudios previos del proceso, que se podrán consultar 
en el Módulo SECOP II 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?curr
entLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE  
 
10. VEEDURIAS CIUDADANAS: 
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En cumplimiento de lo establecido en la Ley 850 de 2003, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL invita a las veedurías ciudadanas para que ejerzan el control social sobre el presente 
proceso de contratación. 
 
11. CONVOCATORIA COBIJADA POR ACUERDO O TRATADO INTERNACIONAL: 
 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1.  del Decreto 1082 de 2015, 
y en consonancia con lo indicado en el “MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS 
COMERCIALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN CCE-EICP-MA-03 V1. 24/11/2021”, se 
procedió a realizar el análisis de si el presente proceso de contratación se encuentra o no cobijado 
por un acuerdo comercial, de lo cual se estableció lo siguiente: 
 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
Incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación Superior 
al Valor del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

Cubierto por el 
Acuerdo Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI NO NO NO 

Perú  SI NO NO NO 

México SI NO NO NO 

Canadá SI NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Costa Rica  SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO 

Unión Europea SI NO NO NO 

Corea SI NO NO NO 

México SI NO NO NO 

Triángulo 
Norte con 
Centro 
América 

El 
Salvador 

SI N/A NO SI 

Guatemala SI N/A NO SI 

Honduras SI SI NO SI 

Israel NO SI NO NO 

Comunidad Andina de 
Naciones 

SI SI NO SI 

 
Estados AELC (1. Los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA por sus siglas en inglés) 
son: Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza). 
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De lo anterior se establece que el Ministerio de Educación Nacional como entidad estatal del Nivel Nacional se 
encuentra cubierta por los acuerdos comerciales señalados con la palabra SI en el cuadro anterior.  
 
En consecuencia, el Ministerio de Educación Nacional concederá trato nacional a Proponentes y servicios de 
dichos países. También está sujeto a la Decisión 439 de la Secretaría de la Comunidad Andina. Adicionalmente, 
los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la existencia de trato nacional 
por reciprocidad recibirán este trato. 
 
En lo que concierne al plazo mínimo para la presentación de ofertas, en virtud de lo establecido en el Manual 
para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, debe 
tenerse en cuenta que, como quiera que en este proceso son aplicables más de un acuerdo comercial, el plazo 
mínimo que debe establecer en el cronograma del proceso para la preparación y presentación de las ofertas 
debe ser mayor o igual que el plazo más largo establecido en los Acuerdos Comerciales aplicables al Proceso, 
contados a partir de la fecha de publicación del aviso de convocatoria. 
 
La siguiente tabla muestra los plazos previstos en los Acuerdos Comerciales, incluyendo los plazos para los 
Procesos de Contratación de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y de los Procesos de 
Contratación cuya información ha sido publicada en el Plan Anual de Adquisiciones. 
 

 
Plazo 

General 

Plazo Bienes y Servicios 
de características 

Técnicas Uniformes 

Plazo cuando hay 
publicidad en el 
Plan Anual de 
Adquisiciones 

Alianza Pacífico 30 días 10 días 10 días 

Canadá 30 días 10 días 10 días 

Chile 10 días 10 días 10 días 

Corea 30 días 13 días 10 días 

Costa Rica 30 días 10 días 10 días 

Estados AELC 10 días 10 días 10 días 

Estados Unidos 30 días 10 días 10 días 

Unión Europea 30 días 10 días 10 días 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente – Con base en los Acuerdos Comerciales 

 
En tanto que los acuerdos comerciales de Triángulo Norte (El Salvador, Guatemala y Honduras) y la CAN no 

establecen plazos mínimos o generales para preparar y presentar propuestas, la Entidad no está sujeta a 

considerar este aspecto en la elaboración del cronograma del proceso. 

12. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 
El presente proceso de selección en algunos de sus grupos se convocará a limitación a MiPymes, teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, que modifica el artículo 12 de la Ley 1150 de 
2007; y el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021 que modifica la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del 
Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 en sus artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 
2.2.1.2.4.2.4. 
 

Es de anotar que para algunos grupos el presupuesto es superior al umbral establecido por CCE en ciento 

veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US $125.000), liquidados con la tasa de cambio que 

para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en pesos colombianos 

sería lo siguiente: 

UMBRAL DE MIPYMES.  

Umbral PYMES USD $ 125.000. 

Conforme a lo dispuesto anteriormente y dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 y 4 del Artículo 

2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, dentro del cronograma del 
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presente proceso se determina el plazo para que los interesados presenten solicitud de limitar la convocatoria 

a Mipymes colombianas por lo cual se convoca a las Mipymes nacionales a participar del presente Proceso de 

Selección y realizar su solicitud de acuerdo con lo que indica la norma en mención. 

Nota: Teniendo en cuenta el valor actual del dólar, se determina que los grupos susceptibles a la limitación de 

participación de MIPYMES son los siguientes: 

Grupo 2. Correspondiente a Buenaventura, con un valor que asciende a $514.507.365,00 

Grupo 3. Correspondiente a Orito, con un valor que asciende a $244.426.000,00. 

Se exceptúa el Grupo 1. por no encontrarse dentro del rango de aplicación de dicha limitación. 

 

Así las cosas, para el presente proceso existen en el mercado empresas clasificadas como MiPymes que están 

en la capacidad de cumplir las condiciones habilitantes de los procesos de selección establecidos por la entidad 

y que, a su vez, de la muestra de contratos analizados, en su totalidad fueron adjudicados a MiPymes.  

Conforme a lo establecido en el numeral 1 del Artículo 5. del Decreto 1860 de 2021, que modifica los artículos 
2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, referente a la convocatoria limitadas a Mipymes nacionales o 
territoriales y la acreditación de los requisitos para participar en las convocatorias limitadas. Se convocó a las 
MIPYMES interesadas en participar en el presente proceso de selección a efectos de que solicitaran limitación 
a su participación exclusiva, para lo cual debían cumplir con lo siguiente: 
 
1. Las solicitudes deben ser presentadas por Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia. 
2. Que se reciban por lo menos dos (2) solicitudes de Mipyme para limitar la convocatoria. 
3. Se presente la solicitud de Limitación de convocatoria dentro del plazo establecido en el pliego de 

condiciones. 
4. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les 

permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
5. Las ESAL no son MIPYME salvo aquellas que se consideran como tal de conformidad con el artículo 23 

de la Ley 2069 de 2020 quienes, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en el presente artículo. 

 
La solicitud para limitar el proceso a Mipyme, deberá estar acompañada de:  
 
A. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil.  
 
B. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.  
 
C. Para la acreditación, deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen.  
 
D. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  
 
E. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 
certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 
conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la 
prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria 
limitada.  
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En las convocatorias limitadas, solo se aceptarán las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados 
únicamente por Mipyme. 

 
13. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 
 
Los interesados en participar en este proceso deberán estar inscritos en el Registro Único de 
Proponentes de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007, con las previsiones establecidas 
en el numeral de Registro Único de Proponentes – RUP del título CAPACIDAD JURIDICA de la 
verificación de requisitos habilitantes del presente documento. 
 
A las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia o a las personas jurídicas extranjeras 
sin sucursal establecida en Colombia, no se les exigirá el registro único de proponentes – RUP. En 
consecuencia, el MEN verificará directamente la información solicitada, de conformidad con lo 
dispuesto en el pliego de condiciones, para lo cual el proponente deberá diligenciar el FORMATO 04 
“CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS PROPONENTE EXTRANJERO”, bajo la gravedad de 
juramento. Para tal evento, será necesario que el proponente adjunte además del formato 
diligenciado la copia del contrato que referenció en dicho formato, el cual debe contener la 
clasificación UNSPSC exigida en el pliego de condiciones. 
 
No obstante, lo anterior, si estas personas conforman una Estructura Plural con una o varias 
personas(s) natural (es) o jurídica(s) nacionales o personas naturales extranjeras con domicilio en 
Colombia o con personas jurídicas extranjeras con sucursal establecida en Colombia, estos últimos 
deberán cumplir con lo establecido en el presente numeral. 
 
El servicio objeto del presente proceso de contratación está clasificado en los Códigos Estándar de 
Productos y Servicios de Naciones Unidas (The United Nations Standard Products and Services 
Code) – UNSPSC, como se indican a continuación, y los proponentes podrán estar, hasta el tercer 
nivel, en alguna de las siguientes clasificaciones: 
 

TABLA: “CLASIFICACION REQUERIDA– UNSPSC”: 
 

Código - 

Segmento 

Código - Familia Código - clase Código - 

Producto 

80 8010 801015  

Servicios de 

gestión, servicios 

profesionales de 

empresa y 

Servicios 

administrativos  

Servicios de 

Asesoría y Gestión 

Servicios de 

consultoría de 

negocios y 

administración 

corporativa  

 

 

Código - 

Segmento 

Código - Familia Código - clase Código - 

Producto 

80 8010 801016 80101603 

Servicios de 

gestión, servicios 

profesionales de 

Servicios de 

Asesoría y 

Gestión 

Gerencia de 

Proyectos  

Evaluación 

Económica y 
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empresa y 

Servicios 

administrativos  

Financiera de los 

proyectos 

 

Código - 

Segmento 

Código - Familia Código - clase Código - 

Producto 

81 8114 811415 81141503 

Servicios Basados 

en ingeniería, 

investigación y 

Tecnología 

Tecnologías de 

Fabricación 

Control de calidad Inspección de 

materiales o 

productos 

 

Código - 

Segmento 

Código - Familia Código - clase Código - 

Producto 

81 8114 811417  

Servicios Basados 

en ingeniería, 

investigación y 

Tecnología 

Tecnologías de 

Fabricación 

Planeación y 

control de 

producción 

 

 

Código - 

Segmento 

Código - Familia Código - clase Código - 

Producto 

84 8411 841116  

Servicios 

Financieros y de 

Seguros 

Servicios de 

Contabilidad y 

Auditoria 

Servicios de 

Auditoria 

 

 
14. REQUISITOS HABILITANTES 
 
Es importante, tener en cuenta, que se deberá adjudicar una interventoría por cada uno de los convenios 

celebrados con CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS SAS del presente proceso, es 

decir uno por cada proyecto o entidad territorial.  

Se considerarán como requisitos habilitantes los señalados en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, 

modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 correspondientes a la capacidad jurídica, 

capacidad financiera y condiciones de experiencia del proponente, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 
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El Ministerio de Educación Nacional verificará con el Registro Único de Proponentes – RUP – el 

cumplimiento de los requisitos habilitantes, además se verificará con los documentos que se solicitan 

para aquella información que no reposa en el RUP. Esta verificación se hará de acuerdo con los 

artículos 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, los artículos 4. 5, 6 del Decreto 399 

de 2021 y el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en Procesos de 

Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente. 

La capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, la capacidad financiera y de organización de 

los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la 

participación en el proceso de selección conforme a lo señalado en el artículo 5 de la Ley 1150 de 

2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, así: 

 

No. Factores de verificación 

1. Capacidad Jurídica Cumple / No cumple 

2. Capacidad Financiera Cumple / No cumple 

3. Capacidad Técnica Cumple / No cumple 

Resultado Cumple / No cumple 

 
 
De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos casos en 
que por las características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del 
proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la Entidad Estatal puede hacer tal verificación 
en forma directa. 
 
Nota 1: La información objeto de verificación en el RUP deberá estar vigente y en firme al momento 
de la presentación de la oferta para que ésta sea considerada en la verificación como habilitada o 
no habilitada.  
 
Nota 2: De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas 
jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio o sucursal en Colombia, interesadas en participar 
en el presente proceso de selección deben estar inscritas en el RUP y su registro e información debe 
estar vigente y en firme al cierre del proceso de selección.  
 
Nota 3: El requisito señalado en la nota anterior debe ser cumplido por el proponente y en caso de 
tratarse de figuras asociativas (consorcios y uniones temporales), el requisito debe ser cumplido por 
cada uno de los integrantes que la conforman. 
 
15. FACTORES DE PONDERACIÓN DE LA OFERTA (100 PUNTOS) 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 

88 de la Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015, el Decreto 399 de 2021, Decreto 1860 de 2021, 

decreto 142 de 2023 para la selección de la oferta más favorable a la Entidad, en los procesos de 

selección de consultores se hará uso de factores de calificación destinados a valorar aspectos 

técnicos de la oferta. De conformidad con las condiciones que señale el reglamento, se podrán 

utilizar criterios de experiencia específica del oferente y del equipo de trabajo, en el campo de que 

se trate. 

De conformidad con lo expuesto, cabe concluir que los principios de transparencia, igualdad y 

selección objetiva, a que está sometida la selección del contratista, se desarrollan mediante la 

sujeción de la escogencia del contratista a la ley y al pliego de condiciones. 
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El proponente deberá presentar formato de oferta independiente por cada uno de los  grupo al cual 

se presente. 

Este criterio se aplicará a cada uno de los grupos al cual se presente el proponente ya que deberá 

tener personal independiente para cada proceso. 

Para el presente proceso de selección se establecerán los siguientes criterios: 

Factor de Evaluación Sub-Factor Puntos 
Puntos 

Máximos 

Calidad de la 
Propuesta 

Experiencia adicional del 
proponente 

30 

87,5 

Experiencia Específica 
adicional del Director de 
Proyecto – Interventoría. 

30 

Experiencia especifica 
adicional del Profesional de 
verificación en planta. 

27,5 

Apoyo a la industria 
nacional 

Servicio Origen Nacional o 
contrato nacional 

10 

10 10 
Incorporación de servicios 
colombianos 

5 

Vinculación de trabajadores con discapacidad - El 
presente ítem, se encuentra detallado en el numeral 
que trata sobre el particular 

2 2 

MiPymes 0,25 0,25 

Emprendimiento Mujeres 0,25 0,25 

Reducción de puntaje por incumplimiento de 
contratos: Artículo 58, la Ley 2195 de 2022. Se 
reducirá al total de puntos el 2% 

-2 

Total 100 100 

 
 

El detalle de los factores de ponderación se encuentra en el estudio previo y en el pliego de 
condiciones que serán publicados en la plataforma del SECOP II 
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica 
 
16. CRONOGRAMA DE PROCESO: 
 
Las fechas, plazos y horas de ejecución cronograma del proceso, se encuentran establecidos 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Publicación aviso convocatoria pública 

(Artículo 2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 

2015) 

12 de junio de 2026 http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica 

Publicación estudios y documentos previos  

12 de junio de 2026 http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica 

Publicación proyecto de Pliego de 
Condiciones  

12 de junio de 2026 http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica 

Plazo para presentar observaciones al 

proyecto de Pliego de Condiciones 

Hasta 22 de junio de 2026 a las 

11:59 pm. 

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica 
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ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Respuesta a observaciones y sugerencias al 
proyecto de Pliego de Condiciones  

26 de junio de 2026 http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica 

Plazo para recibir estas solicitudes de 

limitación de convocatoria a MiPymes. 

26 de junio de 2026 http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica 

Expedición acto administrativo de apertura 

del proceso de selección 

30 de junio de 2026 http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica 

Publicación Pliego de Condiciones Definitivo 
30 de junio de 2026 http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica 

Presentación de observaciones al Pliego de 

Condiciones por parte de los posibles 

oferentes. 

02 de julio de 2026 
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica 

Respuesta observaciones al Pliego de 

condiciones 

07 de julio de 2026 http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica 

Expedición de Adendas 
08 de julio de 2026 http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica 

Presentación de Ofertas (Cierre) 
10 de julio de 2026 a las 9:00 a.m. http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica 

Informe listado de presentación de ofertas en 

Secop II 

10 de julio de 2026 a las 9:02 a.m. http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica 

Verificación y evaluación de ofertas. 
Del 13 al 16 de julio de 2026 http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica 

Publicación del informe de evaluación  
17 de julio de 2026 http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica 

Presentación de observaciones al informe de 

evaluación de las ofertas y término para 

subsanar conforme al parágrafo 1 del 

artículo 5 de la Ley 1150 de 2017 modificado 

por la Ley 1882 de 2018. 

Del 21 al 23 de julio de 2026  

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica 

Publicación respuesta a observaciones al 

informe de evaluación   

28 de julio de 2026. http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica 

Publicación acto administrativo de 

adjudicación o declaratoria de desierto 

Dentro de los dos días hábiles 

siguientes a la publicación de 

respuestas a observaciones al 

informe de evaluación 

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica 

Firma del Contrato 
Dentro de los dos días hábiles 

siguientes a la adjudicación 

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica 

Entrega de garantías 

Dentro de los 2 días hábiles 

siguientes a la suscripción del 

respectivo contrato. 

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica 
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ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Aprobación de garantías 

Dentro de los 2 días hábiles 

siguientes al recibo de 

presentadas las garantías. 

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-

electronico-de-contratacion-publica 
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